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Huamachuco, 03 de junio de 202S

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IIT MUNICIPALIDAD PRovINcIAL DE sANcHEz CARRIÓN;

vISTos: El Informe No 053-2025-MPSC/SG.RRHH/P/MTGS, de fecha 26 de mayo det 202s,ta psicóloga de tasubgerencia de Recursos Humanos lnroima ia lnstalación a.r co,nllJ de segurrcíad y i"r;;, er rrabajo y con

ItiTtiÜ,i1e-202s-MPSC/sG 
RRHH I" iul ce.enc¡a ¿" necurso, sur*o, soriciá áriti. ,.to resorutivo,

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194o de la constitución Política. del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No 30305,
Hff',xn,#"Ji:, Hl',:'3:lil'.'"',ni:ill5:?r.' v ;il;i';i;;;¿,", autonomía porítica, eionómica y

Que' la Ley No 27972' orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título preliminar prescribe: ,,Losgobiernos locales gozan de áutonomía polrrr.á, ..onómica y administrativa en Ios asuntos de su competencia. Laautonomía que la constitución Políticá del Perú estaHeá pa.r'lrr^.rni.ipalidades radica en la facultad deeiercer actos de gobierno, administrativos y de aaministració;, .", rrl..io, al ordenamiento jurfdico,,;

Que' la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 2|g7z, en su Artfcu lo 26" prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructura gerencial susientándose-"n p.ir.ipios de prográmrJon,-ai."..ión, ejecución,supervisión' control concurrente y posterior, se rige.por tos princiiios ae iegaliaa¿, 
".oroÁir, 

transparencia,simplicidad, eficacia, eficiencia, párticipación y seguriáad ciuáa¿aná y por loi contenidos un i, Luy No 27444.Las facultades y funciones se establecen en íos instrum€ntos J" g"Jtio, y la presente ley y, el Artículo 3gq,
il:tfi'r:,i'e 

"Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoruciones y

Que' el D' s' No 004-207.9'N-s, Que Aprueba el Texto único ordenado de la Ley No 27444 - Ley delProcedimiento Administrativo Geneial, 
"r 

ru p".t" pertinente, dispone:

Principio de procedimiento Administraüvo
El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sing._.jr].. de Ia vigencia de otros principios generales der Derecho Administraüvo:1'1' Principio de Legalidad. - ias ,rto.iñrá"r administrativ* auüu, acruar con respeto a raconstitución, la ley al derecho, dentro de las facultaa.r qu. l".ri¿, atribuidas y de acuerdocon los fines para los que les fueron conferidas,,;

Que' al respecto' se debe tener en cuenta que el objetivo de la Ley No 2g783 Leyde Seguridad y Salud en elTrabajo y modificatorias, es promover una cultura'du p.uru*ioí áe riesgos laÉoralesin et pais: para ello,cuenta con el deber de prevención de los empleadores e¡ iol ae nsca riación ycontrol auiurir¿o y participaciónde los trabajadores y sus organizaciones sináicales, quienes, , t.r*tául diálogo social, velan por Ia promoción,difusión y cumplimiento de Ia normativa,o¡." l, materia;

Que' el artículo 31o de la Ley antes citada,. establece que, son ros trabajadores quienes eligen a susrepresentantes ante el comité de Seguridad y Salud en el rra'la¡o á r* sup*isores de seguridad y salud en elTrabajo' En los centros de trabajo aóna" e*itt"n organizaciones sindicales, la organizacióñ más representat¡vaconvoca a las elecciones del comité paritario en su défecto, 
"r 

l, 
".p."ra responsable de Ia convocatoria;

Que' por su parte el artículo 40o del Reglamen-to de la Ley No 2g7g3 Ley de seguridad y Salud en el rrabajo.aprobado mediante Decreto supremo ¡¡"o oos'zorz-rn y moárñ.r,oii"r, señala-que el comit¿ de seguridad ySalud en el Trabajo tiene poi objeto promover la rrÍra / rugriiara 
"n 

er trabajo, asesorar y vig,ar er

"Articulo IV.-
1.

de la ElectoralJunta a decargo conducir el eleproceso ctoral laparatitulares ntesv desuple os/as escivilservidores/as elante deComité
deCSST Munila deProvincial Sánchez Carrión.

elección de los representantes
Salud en elS dad

APROBAR la
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Que' asimismo' el Artículo 49' del referido Reglamento, manifiesta que ,.Los trabajadores eligen a susrepresentantes' titulares y suplentes, ante el com]te d" s;d.idr; y salud en el Trabajo, con excepción delpersonal de dirección y de confianza (...). cuando no exista o[a-ri-.¡¿, sindical. El empleador debe convocar aelección de los representantes-de loi iraba;adores ante ul clrliZ-a. seguridad y saiud en er rrabajo o delSupervisor de seguridad y Salud en el rrabjá, Ia cual debe ser áemácrática, meaianie ,ota.ián secreta y directaentre los candidatos presentado por los trabajadores (...),,;

Que' el Artículo 49o del Reglamento de la. Ley de Seguridad y salud 
-en 

el Trabajo establece que, .,Lostrabajadores eligen a sus representantes, titulares y r,r;l"ri;; áni" 
"l comité de seguridad y salud en elTrabajo' con excepción del pórsonal de dírección y á" .onRrnrl. Dicha elección se realiza mediante votaciónsecreta y directa' Este proceso electoral está a cargo del i¡r¿i."t" mayoritario más representativo, si ersindicato mayoritario o más representativo no convoca a elecciones para el comité de seguridad y salud en elTrabajo (cssr), el empleador debe hacerlo- anr" urio f r,;ro" ñ;rsta ra fecha er sindica-to mayoritario o másrepresentativo no ha cumplido con convocar a eleccioné, art a. Ios_ servidores para escoger a susrepresentantes ante el comité de seguridad y.salud ., ul i.r¡"jo. ea"rar, de ser rá.ár".io establecer unapolltica en seguridad y salud en el traiajo, Ia misma que debe .r"á. l* condiciones que aseguren el control delos riesgos laborales, mediante 

"l 
aeraríoilo de una .'ril.;;. i;!.erercio, eficaz; er rol d'e fiscalización y Iaparticipación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales. y siendo que, el empleador debe implementarel sistema de Gestión de la seguriáaa y siuá en el rrabajo, ,.grrráo ;, la LLy, en rrn.ion a"l t¡po de empresa uorganización, nivel de exposición , putig.or y riesgos, y Ia cántidad de trabajadores expuestos. Teniendo enconsideración que' el número de persoñas qr" .o,,ponen el comité de segutdaJ; dü en er rrabajo esdefinido por acuerdo de partes no pudiendo ,á.,,"no. de cuatro (4) ni mayor de doce;

Que' mediante Informe No 05.3 '2025-MPSc/sG RRHH/P/MTGS, de fecha-26_de mayo del 2025,lapsicótoga dela Subgerencia de Recursos Humanos inforáa Ia lnstaiaóion á"i iárit¿ ¿e seguridad y Salud en el rrabajo, elcual alcanzan el acta de asamblea ordinaria en la cual fo.man .iL".ii¿¿. Seguridad y Sarud en er rrabajo de raMunicipalidad provinciar de sánchez carrión, para er periodo 20zs-202r;

Que' según Informe No 419-2-025-MPSC/SG RRHH, la Sub Gerencia de Recursos Humanos solicita emitir actoresolutivo aprobando la conformación de Ia junti 
"l..tooi ; ;; de co¡ducir el proceso erectorar paraelección de los representantes titulares y suplentes de los servidores-ante el comité de Seguridad y salud en elTrabajo de la Municipalidad Provincial aá saictrez carrión, pr., 

"i 
pu.iodo de junio 202s amayo 2027;

Que' con ProveÍdo de fecha 28 de mayo del2025,la Gerencia de Administración deriva la presente solicitud a laAsesoría de la Gerencia Administracián para Irllauora. l, ."rolr.i* áe aesignación;
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FED/i-ÍAR!O
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Interno

REG¡STRO N'
de y Salud en el Trabajo y Ia normativanacional, favoreciendo el bienestar laboral y apoyando el desarrollo del empleador;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos, en mérito a las facultadesconferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por elArtículo 64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad provincial Sánchezaprobado por Ordenanza Municipal No 214-MPSC;
Estando a lo expuesto, con visación de la Su.bgerencia de Recursos Humanos, en mérito a las facultadesconferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por elartículo 64, numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de Ia Municipalidad Provincial SánchezCarrión, aprobado por ordenanza Municipal No 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo Primero: APRoBAR Ia coNFoRMAflÓt{ ¿e Ia funta Electorar a cargo de conducir er proceso erectorarpara Ia elección de los representantes ütulares y suplentes dr i;;7;; servidores/as ciüles ante el comité deSeguridad y salud en el Trabajo-cssr de ia r"runicipálidad p.ovinéiai de sánchez carrión, para er periodo dejunio 2025 a mayo ZOZT; elcuai estará conformada ai U siguienie i;;;r,
o fHoN ARNALD0 RUIZ VALENCIA, con DNI No. 702270g2,en catidad de pRESIDENTE.o DIEGO ORLANDO VERA GUERRA, con DNI No.7022132 , "i."ria"a de sECRETARIO.O LUZMILAVILLANUEVA VERA, CON DNI NO. 4355g268,CN CAIidAd dC VOCAL 1.O ELENA MENDOZA POLO, CON DNI NO. 73O,B442,CN CAIidAd dC VOCAL 2.
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FEOÁTA&!O
REGISTRO MArdculo Segundo: DISpONER que la funta Electoral conformada en el artículo primero, efectué las accionescorrespondientes conforme a la Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Reglamento de la LeyNo 29783, aprobada mediante Decreto Supremo No 005-201 2-TR,yalosli neamientos que establece IaResolución Ministerial No L 48-2021.-TR, que aprueba el ,,procedimiento para Elección de lost/lasRepresentantes de los/las Trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo; Subcomité deSeguridad y Salud en el Trabajo, de ser el caso; o del/de Ia Supervisor/a de Seguridad y Salud en el Trabajo,,,para cumplimiento de la presente resol ución.

Ardculo Tercero: PRECISAR que la Junta Electoral conformada, realizalas funciones previstas en el literal d) delnumeral 6 de Ia Resolución MinisterialNo 148-2021-TR, qr;;;.r;],,er procedimiento para ra erección de rosrepresentantes de los/las representantes de los/las Fú"i"á;'";7rr ,"" el comité de seguridad y salud en el
;!xHff',.:H"ü,jtHfi:'J:f:1l';',i,."ff1ffi;i;, á";;i:J", o, de,/de,, s"pu,i,i,".ua áe seguriáaJ

3l Presidir, dirigiry realizarel proceso electoral.o) Designar por sorteo al personal necesario para el funcionamiento de las Mesas de Sufragio oPlataforma Digital, de ser él caso, y publicar el ñ;r;r. Nil;alen ,". eregidos/as los/as candidatos/as,- los/a¡ integrantes de.ta f Ey el personat ae aireccián f il;;;rrr.c) Decidir la modalidad 
"n 

i' qu" * ¡l.rr.¿ a cabo él p.á."r" de elecciones, en coordinación con ersindicato mayoritario, el sindicato más represe"trürá- 
" 
il/la empleador/a, según a quien le-- corresponda llevar a cabo el proceso de elecciónes.d) Autorizar la impresión y u aisponiuiñáaa ae las cédulas de votación o preparar los materiales para elproceso electoral a través del voto electrónico, d. .r*ñ;;i;.

i Ifi::L:...:U::LTr1f'u" o au'"g"to.ia de las soricitudes de ros posturantes para representantes

0 Realizar el cómputo general de las elecciones, previa verificación del padrón de trabajadores/as.g) Proclamar a ros/as traba¡aaoresTas titutrr", y rrpr"ni., 
"i.giá"r¡*,h) Resolver todas las cuestiones que se suscitán por.onrunii, o en su defecto por mayoría simpre. En-- grso de empate, el/la presidenté/a tiene el voto dirimente.t) 

ffiilil:i::ltativamente, 
pot ét..iio , un/a representante de ta fE en cada lugar de trabajo del/de la

j) Realizar Ia acreditación de los/as personeros/as.k) Evaluary resolver las tachas 
" 

irp"gná.iones ar proceso erectoral.

Arrtculo Cuarro; NOTIFÍQUESE, tos
las acciones respectivas y unidades

alcances de la presente resorución a ros integrantes de la funta Electorar paraorgánicas pertinentes de Ia Municipalidad p"ara su conocimiento y fines.

Regfsrese, comunlquesg publfquese y crlmplase.

L,
.eaF

Adn

c.c.

G M/lntegrantes/SG RRHH/ATllArchivo
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